
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una envasadora de vinos 
en Noblejas (Toledo), de la que es promotor la Empresa indi
vidual «García-Alcalá Torralba, Vicente», al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 634/1678, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa individual, para tal fin, 
los beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 
tercero y en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/ 
1672, de 18 de agosto en la cuantía máxima, que en el mismo 
se expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha 
sido solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 10.644.282 
pesetas, á efectos de subvención y de preferencia en la obtención 
de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de un millón sesenta y 
cuai.ro mil cuatrocientas veintiocho (1.064.428) pesetas, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1883

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1983 
para que la Empresa individual beneficiaria justifique las in
versiones efectuadas en la realización de las obras e instalacio
nes previstas en eL proyecto que se aprueba, y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y 
Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar- 
tícu’o 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

33490 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de una enva
sadora de vinos por la Empresa individual «Cañada 
Huertas, Félix», en Noblejas (Toledo), y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Cañada Huer
tas, Félix», para la instalación de una envasadora de vinos en 
Noblejas (Toledo) acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una envasadora de vinos 
en Noblejas (Toledo) por la Empresa individual «Cañada Huer
tas, Félix», al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 834/ 
1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa individual para tal fin 
los beneficios aún vigentes, entre los relacionados en el artícu
lo 3. y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se 
expresa. excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha 
sido solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala
ción de referencia, con un presupuesto de 11.744.460 pesetas, 
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de un millón ciento setenta 
y cuatro mil cuatrocientas cuarenta y seis (1.174.446) pesetas, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio 
económico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre 
de 1983 para que la Empresa individual beneficiaria justifique 
las inversiones efectuadas en la realización de las obras e ins
talaciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice la 
inscripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias 
y Alimentarias.

Seis —Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfruto, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa individual titular, por

el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con ei articulo 19 del Decreto 2853/1664, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

33491 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la Di
rección General de 'Transportes Terrestres, por la 
que se establecen normas para el visado de las 
autorizaciones de transporte de servicio público y 
privado del año 1984.

Ilmos Sres.: El visado anual de las autorizaciones de trans
porte está regulado por el Reglamentó de Ordenación de ios 
Transportes Mecánicos por Carretera y por las disposiciones 
complementarias posteriores relativas al procedimiento, calen
dario, documentación y efectos del mismo.

Cada año es necesario precisar las modificaciones de detalle 
motivadas por las circunstancias concretas del momento.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—Para el visado de las autorizaciones de transporte 
correspondiente al año 1984 se observará el siguiente calendario:

A) Del 2 al 31 de enero, para la solicitud de visados de los 
vehículos de servicio público y privado de viajeros (series VR, 
VD, VP, VC y VT).

B)  Del 1 de febrero al 31 de marzo, para solicitud de vi
sados de los vehículos de servicio público de mercancías, v 
mixtos (series MR, MDC, MDCC, "MDCN, MDCN-P, MDF, 
MDFC, XR, XDC, XDCC, XDF, DC y TD).

C) Del 1 de febrero al 30 de abril, para solicitud de visados 
de los vehículos de servicio privado de mercancías y mixtos 
(series MP, MC, TP, XP y XC).

Segundo.—El plazo para la entrega de los vistados de los 
vehículos se extenderá hasta treinta días después de la fecha 
señalada como limite para la solicitud de los mismos.

A partir de esa fecha, aquellas tarjetas que no hayan sido 
visadas se considerarán caducadas a todos los efectos, y por 
la provincia respectiva se tramitará la baja correspondiente 
mediante envío inmediato del ejemplar del Registro Provincial 
(ficha perforada o copia de la tarjeta visado de transporte) al 
Registro General de Tarjetas, debidamente diligenciado.

Tercero.—Para obtener el visado de las autorizaciones de 
transporte de viajeros, mercancías o mixtos sus titulares deberán 
presentar, con el impreso de petición (MT-1), debidamente cum
plimentado, en el órgano correspondiente para la realización 
del visado, la siguiente documentación:

Autorizaciones de servicio público:

A) Original o fotocopia del documento nacional de. identi
dad o número de registro de Empresa.

B) Original o fotocopia compulsada del permiso de circula
ción del vehículo, expedido a nombre del titular o titulares de 
la autorización.

C) Libro de reclamaciones.

Autorizaciones de servicio privado:

A) Original o fotocopia del documento nacional de iden
tidad o número de registro de Empresa.

B) Original o fotocopia compulsada del permiso de circula
ción del vehículo, expedido a nombre del titular o titulares de 
la autorización.

C) Recibo de la licencia fiscal del Impuesto Industrial del 
año 1983 o justificante de la exención, en su caso.

Cuarto.—Además de la documentación antedicha se deberá 
presentar la siguiente:

A) Los titulares de autorizaciones de transporte de mercan 
cías de servicio privado de ámbito comarcal y nacional de
berán presentar el talonario de declaraciones administrativas 
de porte que utilizaron durante 1983, el cual quedará en la 
Jefatura Provincial de Transportes Terrestres a disposición de 
la Inspección y para obtener las estadísticas oportunas.

Asimismo, dichos titulares se proveerán en dichas Jefaturas 
de un nuevo talonario de declaraciones administrativas de porte 
para documentar los transportes que realicen sus vehículos du
rante 1984, de acuerdo con la Orden de 27 de septiembre de 1978.


